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REALES ÓRDENES

Arm.am.ento y m.uniciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr.:-En vi,gta deloficio de V. E., núm. 5, de 8 de
Mayo anterior, en el que remite el programa de las experien
cias que esa Oomisión se propone efectuar, y solicita la compra
de val'ias armas, pólvora y municiones especiales, con objeto de
completar la colección necesaria para las citadas experiencias, el
REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Director general de Artillería,
ha tenido á bien aprobar dicho programa, el que se llevará á
cabo con la mayor urgencia, y autorizar al expresado Director
para que disponga que por el Museo de su Cuerpo y con cargo
á los cr~ditos del pyimer concepto del plan delab9res del mate
rial de Artillería, del ejercicio en que se haga la adquisición, se
gestione y verifique la de las armas experimentales solicitadas,
y que desde luego se encarg-ue á los agregados militares en el
Extranjero la adquisición de aquellos modelos aceptados para
experiencias, supliendo, donde no existan estos agregados, nues
tros representantes diplomáticos y consulares, á cuyo efecto y
para cada caso se dará conocimiento al Ministerio de Estado, de
las gestiones que o:l!ciosa ú ofi9ialmente sea preciso encomen
dar á los funcionarios de aquel departamento. o

.De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años......Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la f]omisjón mixta. de armas de fuego
portátiles.

Selior Director general de A.dministración l'tlilUar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

~xcmo. Sr..:-De conformidad con lo expuesto por esa Di
f:Cclón y la de Artillería:, en el expediente incoado en' el bata
.en cazadores de Mérida, núm. 13, sobre los motivos que oca

~10:naron el deterioro de los fusiles números 00.770 y 55.792,
.11:. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente

del Reino, ha tenido á bien disponer sean recompuestos ditlhos
fusiles, sin cargo para el Cuerpo ni para los individuos que los
usaban, sufragándose el gasto de recomposición por el capítulo
correspondiente del presupuesto de la Guerra•.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect()s
consiguientes.-Dios guarde á V. E. :p1uchos años.-Madrid 1)
de Junio de 1888.

OASSOLA.

Señor Director general de A.dminlstraclón nmtar.

Señores Capitán general de Cataluña y Direotorgeneral de ...~
tUIería.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di-
o recc~ón y la de Artillería, en el expediente incoado en el regi

miento Infantería de San Fernando, núm. ll. sobre los motivos
que ocasionaron el deterioro del fu,sil núm. 8.816, S. M. el REY
(q. D. g.), Y 'en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer sea recompuesto dicho fusil sin caFgo
para el Ouerpo ni para el individuo que lo usaba, sufragándose
el gasto de recomposición con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1)
de Junio de 1888.

OASSOLA.

Señor Di-rector general de 4.dnlinistracion Mmtar.

Señores Oapitán general de Castilla la Nnevay .irectol' gene~
. 1'al de il.rtllIel'ía.

Baj&s

DIRECCIÓN GENERAL DE lNFANTERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación. de V. E., feeAa
5 de Abril último, dando conocimiento <le no p.aberse presentado
en esta corte el teniente coronel del cuerpo de Estado Mayo!' ~
Plazas, D. 'Mannel Tejera .-ensón, á quien i:m real orden de
7 de Noviembre 'último, se le previno regresara desde la isla de
Santo Domingo donde Se halla¡ba, y teniendo en cuenta '(¡ue dicho
jefe no justifica su existencia, ni los motivos que le impiden
cumplir lá soberana disposición expresada, el REY (q. D. g.), J
en su nombre la REJ;.NA Regente del Reino, ha tenido á 1Jien., dil!
poner, que el referido teniente coronel sea baja definitiva en el
Ejército, publicándose esta resolución en la, GfMJeta de Maddd,
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OASSOLA

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONT'E}PÍO
~

Se:iiór Oapitán general dé Valencia.

Señores Directores generales de fufantería y il.dministraeióo
1IImtar. .

MAlIftJEL CASSÓLA

Señor Capitán general de (JastiJIa la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Director gene
ral de il.dministración Alilitar.

/

á fin de que llegando á noticia de todas las autoridades civiles y de Infantería, en situación de reemplazo en ese distrito, O. Luis ~

militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con lWueveiglesias López, el cual disfrutará el sueldo y raciones el,

un carácter que ha perdido, según lo dispuesto en la Orde;nanza ' correspondientes para cáballo, con arreglo al real decreto de 19
y órdenes vigentes, quedando no oblltante, sujeto si se presenta.-' de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).
ore ó fuere ):labidorá la responsabilidad en que haya podido in-, De real orden lo dig-o á V. E. palla su conocímiellto y efectos
-currir. oonsiguientes.....,Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9

Dé real orden lo digo á V. E. para. su eonoeimiento y efectos de Junio de 1888.
correspondientes.-Dios guarde á V. E. IDuellos años.-Madrid
9 de Junio de lS88.

Olasificaciones

DIREéCróll< GENERAL ñ},l SANIIJA~ MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de que el médico mayor graduado,
primero que era de Ultramar del cuerpo de Sanidad M.ilitar en
el ejército de la Ialade Cuba, D. Enrique llebólIedó y Lan
~i~r, á quien por real orden de 29 de Febrero último (D. O. nú
mero 51), se concedió el regreso á la Península, y que en la
ilCtitll1idad gEj encuentra en Algeciras (Cádiz), no le ha corres
pondido ascender al empleo efectÍvo de médico primero, el REY

(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
óonformidad con 10 pre"iTénido én el artículo 28 de lás instrué~

<lÍon<'ls de 12 de Enero de 1884, ha tenido á bien disponer, que
conserve en la Península con el carácter de personál el citado
empleo de médico primero, que como de Ultramar Se le otorgó
por real orde:ñ. de 6 de Mayo de 1879, y asimismo, el grado de
mayor que le fué eonferido por otra soberana disposición de 15
-de Enero de 1881, quedando de reemplazo en el expresado punto,
hasta que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
éfectos.-Dios guarfte á. V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju~

nio de 1888.
CASSOI,A

Señor yapitán goMera! de Aondalueía.

.¡Aeñor Director general de AdminIstración ltlUitar.

Destinos

SUn.8ECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

. Excmo. Sr.:-Correspondiendo dos :fiscales permanentes de>
causas á ese distrito, según lo dispuesto en la real orden de ~.

de Abril últiIrÍo(C. L~ núm. 154), el REY (q. D. g.), Yen SU Mm
b1'e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
propuesta elevada por V. E. á este Ministerio, en 15 de Mayo
próximo pasado, nombrando para los mencionados cargos á los·
comandantes de Infantería, D. Juan lYúñez Lueió y O. Fer
nando il.lmarza Zulueta, que en la actualidad los desempenan.

De real orden lo digo á V. E. para su conol>imiento y demás;
efectos.-Uios guarde á V. :E:. muchos'años.-Madrid' 9 de JuniO'
de 1888. .

CASSOLA

Señor Capit,án general de las fllrovioeias Vascongadas.

Señores Directores generales de A.dm;nistraeión 111i1itar é'
Infantería.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

RegeJ.te del Reino. aprobando lapropuesta formulada por V. E.,
en II de Mayo último, ha tenido á bien nombrar para la única
plaza de :fiscal permanente de causas, designada á ese distrito, en
la real orden de 24 de Abril anterior (C. L. núIl'l. 154), al co
mandante de Infantel'ía, que actualmente desempeña dicho eargo.
D. bldro de f;astro y Cfsneros, quedando á disposición del
Director generall'e&pectivo el de la propia clase y arma, 000

José lIIóseoso y LOlilada, que también fuá nombradó :fiscal dtt
causas de esa Capitanía General, según real orden de 16 del refe
rido Abril (D. O. núm. 87), y debe cesar en su actual destino
por :fin del presente mes, según previene la primera real orden
citada. "

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonoeimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1} de
Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 25 de Mayo último, el REY (q. D. g.),
yen su nOmbre la REINA Regente del Reino, ha t~nido á bien
nombrar secretario del Gobierno Militar de la plaza de Santan
der' al comandante del bata1l6n Cazadores de Estella, D. Juan
lU~rtin Pinillos, el cual percibirá el sueldo entero de su em
pleo, con -cargo al capítulo 5.°. artículo 1.° del presupuesto de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. mucnos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Stlñor Capitán general de Durgólil.

. Señores Directores generales de AoflmblistraeIób ~mta... é 10-
, t~Uitér.a.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla fa Vieja.'

Señores Directores generales de ~dminlstraeión ltlilitar é-
Infanteria. ' .

Excmo. Sr. :-Oorrespondiendo un fiscal permanente de cau··
sas en ese distrito, según 10 dispuesto en la real orden de 24 de
Abril último (C. L. núm. 154), el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha, tenido á bien aprobar la.
propuesta elevada por V. E. á este Ministerio, en 11 de Mayo.
próximo pasado, nombrando para el mencionado cargo al coman
dante de Infantería, D. Joaquín ltlonet Carretel'o, que en la.
actualidad lo desempeña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

:Ex.cmo. Sr.:-AMédiendo á 10 propuesto por V. E. á éste
Ministerio, la R1llX1ITA Regente del Reino, en nombra de Su
Augusto Hijo el lb:\" (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayu~
dante da c~po del brigadier D. Felipe ltJendleutl y SuarclIJ,
Gobernador: militar de la provÍuaiá de Albacete, al comandante

OASSOLA

Se:ftol' Capitán gtneral de la Islas Daleares.

Señores Directores generales de il.dmlnistración lUllfta" ~
Inrantería.
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InválÍdos

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promorida en 13 de
Febrero último, por Lncas ~ópez Holina, maestro armero
del batallón eazadores de Tenarifa, núm. 21, en súplica de ma
yor indemnización que la percibida,;coo motivo de la comisió8
desempeñada por el interesadG eD..,Jumo de 1886, el REY (que
DiGS guarde), y ~n su. nombre la REINA. Regente del Reino, de
-oonf.,nnidad con [j} informafl'O por la Dirección General de In~

mntaría, no ha tenidf> á bien acceder á la petición; disponiendo
al propio tiempo sea reintegrado por el citado armero el ex.ceso
que resulta dme 10 pesetas, que le corresponden por los días
que -duró la comisión de referencia, hasta 14 pesetas 16 cénti
mos que se le abOBaron por este concepto, una v.¡¡z que el reeu
rI'rente está comprendido 'en. euanto preceptúa el. art.22 del re
glamento de 1.° de Diciembre de 1884 y caso 2.<> delal'eal 'Orden
-aclaratoria de 14 de Enero de 1885 ({J. L. núm. 1'2).

De la de S. M. lo digo :á V. E. para lilU -oonocimient{) y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio<
ool~. .

·CüSOU

Señor Director general ~de Administración Militar.

CA..~$Ol.""

Seilor Director general de ..t..dministl'at'ion HilItar.

Señor Capitán general de CJastiUa la hevo.

CASSOLA

DIREC('jIóN GENERAL DE·INFANTERÍA.

SUBSECRETARIA..-SECJOIÓN DN 1JL'l'RAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el alfé
l'ez del batallón Reserva de las Palmas} num. 4, de ese ~jércíto
'territorial, n. Jacinto Bravo y 1Ilan.riquc de Lora, Solici
tando se le destine en concepto de agregado, sin sueldo ni abono
·de tiempo activo, al batallón Cazadores de la Gran Canaria}
S. M. el REY (q. D. g.), :Y en su nombre la REINA Regente
·del Reino, de conformidad con 1D que dispone el art. 4." de la
tercera parte d~ la ley de t) de Agosto de 1886 (C. L. número
:324), no ha tenido á bien acceder á la petición del {interesado,
porque no 'habiendo falta de oficiales subalternos en el referido
batallón, no hay precisión de desvirtuar con ex.cepciones dicha
ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
{lorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
'9 de Junio de 1888. ,"

CA.SSOLA.

Señor Capitán general de las Islas ~~lDarias.

Señor Capitán general de lita Islas Filipinas.

blej ;QUla mrma que deWirmina el.a¡>t;. 24 dell.'<!lglallllanf.\} vigente,
la'Comisi6'u oosempOO,ada por el teniente del ba~lh5nDepósi-w de .

Ex-cm,(). Sr.~El REY (q. D. g.), yen .8U nombre la REINA. . Ocaña, núm. 14, O. Ga"'¡~Pe6netas Alsarez. conducíen..
REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombra. :. doá Cádiz varios recluta!> destinados á los ejér-eitos de Ultramar.
miento de segundo ayudante del cuerpo de E.'M. de Plazas, con . De real orden 1Ddigo á V. E. para. su -conoéimienw y dem~
üestino ála de Cavite, hecho por V. E. á favor del :teniente 001 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
,batallón Disciplinario, D .. AmbrMlo F~ore8 l' FI.ores, en de 1888.
reemplazo deleapitán graduado, teniente del citado(JOOl'PO, :Ooa
José Sáez y Pérez, que servía dicha plaza, yal cual V. E. ha
anticipado el regreso á la Península, según participa en su co
municación núm. 2.499 de 23 de Marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y efectos
.consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
.de Junio de 1888.

nmEOOIÓNGENJilR;A.L DE lNVÁ'LIDGS

IndeUlnizacione.s

DIRECCIÓN GENERAL J>E ADMINISTRACiÓN MILITAR

Exemo.Sr.:-En vista ,del expediente insimíoo,en la plazat
de CádiÍZ, á iutancia del.alt'mz de ArliUería de la Armada, re
tirado, D. Adolfo W,¡etoriin Gareúl~ en súplica de ingreso e~

el Cuerpo de Inv:áJ.idos, el REY (tI. D. g.l, y .en su nombre l:a
REINA Regentadal Remo, 'Oído ,el parecer del 'Coo.sejD Supremo
,de Guerra y M.arma, 'Y de ,acuerdo con lo informado por el Dí
rector de dicillo ;{}oorpo.,:se ha sel'vido·.dispol'/.er sea reconocido
nuevam.ente el interesado por la Comisión facultativa perm..a.nen
-te de Sanidad Militar, consignada en el .art. 6.0 del reg1amento
de Inválidos, á fin de poder apreciar, en definitiva, ~l derecoo
·que le asi-sta para,,eJ ~so,que,sol1cíta•.

ne real orden lo ,digo á V. E.para sn :conocimiento y efootoB
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid11

de Junio de 1$88•.

Señor Capitán general de .Andalucía.

Señores P¡:esidented~ CJonsejo SupreJDo:tle Gue....a yíllla-.
rina y Director general de Sanidad 111ilital' •

Licencias

DlRECeriÓN GENERAL DE lNFAN'l'BltiA

:rmtECClóN GENERAL DE lNF:A:NTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.', Y en Su 'liOOlhre la REINA.

.::Regente del Rieino, ,se ha servido aprobar y ·declarar índemniza-

. Ex,emo. Sró:-En 'Vista de la instan<lia que V. E. ClUl'$Ó á este .
Minístel"'i'O, con feoba 1'9del'anterior, pl'om0rida por el 'tenienfl0
del regimiento·de Asia, n'IÍm. :5tJ, :0. Sotet'e O.....al Ote..., e~
!Siiplica de d{)s me.de licencia, por ellfermo, ·para la'Coruña"
justifican'llooe'l.inta.!'e$a'fl:olaenfel'medad que pa4eee eonel oorti
·ficado f~ltatiV'ollue acmnpa;¡:1a, el REY {'!'J.. D.·g.1, Yen su nom~
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bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle la
expresada licellcia, con el sueldo reglamentario, á fin de· que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguié'ntes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de (Jataluiia.

Señores Capitán general de Galicia y Director general de Jl.d
ministraciOn ltlilitar.

DIRECCIÓN GENERAr. DE SANIDAD :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
dico mayor graduado, primero personal, segundo' del cuerpo de
Sttnidad Militar, con destino á eventualidades del servicio en
Canarías, D. Éduardo Pina y Souza, en súplica de dos meses
de licencia, por enfermo, para Caldas de Mombuy y Jerez de la
Frontera, y teniendo en cuenta que por el certificado del reco
nocimiento que acompaña, se justifica .la enfermedad que pade-

.ce, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del ReiA
no,ha tenido á bien concederle dicha licencia por el tiempo y
para los puntos que la desea, á fin de que pueda atender al resta
blecimiento' de su salud, con goce del sueldo reglamentario por
el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento y demás
efectGs.-Dios guarde, á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas (Janarias.

Señores Capitanes generales de (Jataluña y Andalueia y Di
rector general de Jl.dmlnistracién ltlilitar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector de primera clase graduado, médico mayor del cuerpo
de Sanidad Militar, con destino en el Hospital militar de Madrid,
D. Jllllián (Jabello y Ruano, en súplica de dos meses de licen
cia~ por enfermo) para Zaragoza y San Sebastián (Guipúzcoa), y
temendo .en.cuenta que por el certificado del reconocimiento fa
cult~,tivoque acompaña, se justifica la enfermedad que padece,
el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha te~ido á bien concederle dicha licencia por el tiempo y para
los puntos que la desea, á fin de que pueda atender al'restable·
cimiento de su salud, con goce del sueldo reglamentario por el .
indicad. concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás,
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio .de 1888.

MANUEL. CASSOLA

Sefior Capitán general de (Jasiilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Jl.ragon y. Provincias Vas
congadas y Director generaLde Jl.dminlstración MI-.
litar.

Obras científicas y literarias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del informe de' V. E. relativo á un
proyecto de «Colonias Militares,» escrito por el capitán de In- .
f.ttntería, D. ·Francisco Jl.rlza y Gómez; teniendo en cuenta
que dioho traba,jo carece de utilidad práctica según el parecer'
de la Junta de jefes nombrada por V. E" que la ha examinado,
y considerañdo. que si bien revela interés y celo por parte de su

autor no Se halla comprendido aqu?l en 'ninguno de los casos ~

previstos en la real orden de 13 de Abril de 1882, el REY '?'1

(q. n. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha ~

servido disponer que en la hoja de servicios del interesado, se
haga constar el agrado con que S. M. ha visto su aplicación y
laboriosidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid'
9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (Juba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 19 de Marzo último, promovida por el capitán
primel" ayudante de la plaza de Isabel II (Islas Chafarinas),
D. Jl.ntonio Santoja y Díaz-Perona, en súplica de que se le
imprima por cuenta del Estado, su obra «:Las Islas Canarias y
Santa Cruz de Mar Pequeña); considerando que, no existen fon
dos suficientes para satisfacer los deseos del interesado, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder. á la petición del recurrente, relevándole
de la oblig~ciónde remitir los ejemplares que, de haberla impre
so, marca el artículo 6.0 de la real ori:len de 13 de Abril de 1882.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

, CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Pagas de tocas

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y Mo1'l'TEPio

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.~, yen su nombre la REINA
, R?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con-,
.. seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de May()

último, ha tenido á bien conceder á D." F.·anclsca "t7ázqut"z
Bermejo, viuda del comandante de Infantería; retirado, Don
Felipe Jl.drados Mayo, las dos pagas de tocas á que tiene de
recho por reglamento, y cuyo importe de 720 pesetas, duplo de
las 360 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se
abonará á la interesada por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Segovia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec~

tos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 da Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Selior Capitán general de (Jastilla la lWueva.

Señor Presidente del (Jonsejo Sup.·emo de Guerra y ltla
rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Mayo,
último, ha tenido á bien conceder á n.a lIlaría de la Soledad
"t7i1aplana Macayaga, huérfana del maestro de obras milita
reS de segunda clase O. José, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 416'66 pesetas)
duplo de las 208'33 que de sueldo mensual disfrutaba el causan
te, se abonará á lá intere'sada por las oficinas del Cuerpo del
cargo de V,' E. en este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc.ímiento y demás



NUM. 126 DIAmo OPIClAL DEL Mlt'lSTERlO DE LA GIJERRA

efectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid \) de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de "'II'ministral~h~n ltlilitar.

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ¡tla:
rina y Capitán general de (jastllla In lWueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Ju
nio de 1888.

0ASSOLA
Señor C~pitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y i\la
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Mayo
último, ha tenido á bien conceder á D.a SeranDa Laca y O r
lleta, viuda delteniente de Infantería, D. ,llejandl'o ~'el'min

dez Rieseo, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por re
glamento, y cnyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50
que constituyen el sueldo mensual de un teniente de dichll arma
en actividad, se abonará á la interesada por las oficinas del
Cuerpo delcargo d'e V. E. en el distrito de Vascongadas.

De real orden lo digO'á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondiéntes.-Dios guárde á V. }1i. muchos años.-Ma
drid \) de Junio de 1888.

CASSOLA.

Señor Director gener~ de "-dminish'aeion Uilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su, nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Mayo
último, ha tenido á bien conceder á O,a Rita l-izUI'¡'O Rumí
rez, viuda del comisario de guerra, jubilado, D~ .José de He
raso y Roig, la pensión anual de 1.100 pesetas, que le corres
ponde por el reglamento ,del Montepío Militar, señalada al folí/}
115 como respectiva al empleo y ~ueldo qué el causante disfru
traba, la cual ha de abonársele por 13t Delegación de Hacienda
de la provincia de Sevilla, mientras permanezca viuda y' desde
el día 3 de Febrero próximo pasado, que fué el inmediato si-
guiente al del fallecimiento de'su marido. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLASeñores Presidente del c;om¡~jo. Sup.·emo de Guerra y 11la
rina Y,Capitán general de las l-roviDcillS Vascongadas. Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !tla-

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

..ina.

MANUEL CASSOLA

Premíos de reengan,che

DIREccró'N OENBllll.L DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

rlna.

'Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. en 19
de Marzo último, promovida por el alférez de Infantería, Don
lOartin Paeheeo "amos, en súplica, de que se le abone el
premio y plus de reenganche desde Enero de 1877 hasta Junio
de 1878, á cuyo abono cree tener derecho por haber servido en
clase de sargento durante aquel período de tiempo, el. REY (que
Dios"guarde), yen su nombre la REINA. RegEUlte del Reino, se

Señor Presidente del (;onsejo Supl'emó de Guerra!' Ha-

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Mayo
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 625 pesetas
anuales que por real orden de 14 de Junio de 1880 fué concedida
á B.a Elisa 1Ilartín, como viuda del capitán D. JF.·aucis~o

Bal'bel'o, y que en la actualidad se halla vacante pOl? haber con
traído segundas nupcias dicha interesada, sea transmitida á su
hijo y del causante, D. Frallcisco Barbero Martín, á quien
corresponde, ebn arreglo á lo, dispuesto en el reglamento del
Montepío Militar, la cual le será abonada por mano de su madre
como tutora y curadora, en la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el día 29 de Julio de 1887, que fué el día siguiente
al en que quedó vacante el beneficio, el que deberá cesar al cum~
plir los 24 años de edad, ó sea en 21 de Marzo de H302, á no ser
que antes obtenga destino con sueldo del Estado, provincia,

j' municipio ó Real Casa.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

I efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid \) de'Ju-
de 1

1
nio de 1888. I

Señor Capitán general de li;as'Bla fia llIaeva.

'1

1

I
I
I

0ASSOLA

Pensíones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTJ;l,A.MA.R

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y Jl1ONTEPÍO

Sellar Capitán general de las Islas Filipina...

Señores Capitán general de lllargos y Directores generales
"'dmiGistl·l~eión.Milital' é Infantería.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordl!-da de 22 de Mayo
'último, ha tenido á bien conceder á B.a lsube'l 11Ionle(~n y
TOl'res, viuda del brígadier lIJ. I!'l'uneiseo ¡';tonleón y ~lI>h,_

nelles, la pensión anual de 1.650 pesetas, que le corresponde por
el reglamento del Montepío Militar, señalada al folío 103 como
respectiva al empleo que el causante disfrutaba, la cual ha de
abonársele, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia, mientras permanezca viuda y desde el día 10 de N 0

viembre de 1887, que fué el inmediato 'siguiente al del falleci
Iniento de su marido.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia que
promueve el teniente del arma de Infantería, D. Satlu'nino
Díaz Letamendi, que en la actualidad disfruta licencia, por
enfermo, en Santander, yen vista de cuanto se consigna en
el certificado de reconocimiento facultativo que á la misma
acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el interesado cause
baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en
los términos reglamentarios, quedando en situación de reem
plazo en el punto que elija y á disposición del Director general
del arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
qe Junio de 1888.
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ha servirlo desestimar la instancia .del recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita.

De 1'8<11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

OAssor,A

Señor Di rector general de Inf:l':'tel·ía.

DIREccróN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 6 de
Marzo de 1886, por GregoJ'io itlateo LlamM, sargento pri
mero, maestro de cornetas,' del arma de Infantería, y en la actua
lidad retirado en ese distrito, en súplica de abono de las cantida
des. que por premio y pluses pudieran corresponderle duranté el
período comprendido entre los meses de Abril de 1877 á fin de
.Tunio de 1878. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con 10 informado por la Direc
eión General de Administración Militar, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del recurrente, por no hallarse dentro de las
prescripciones de la real orden de 11 de Marzo de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CAssor,A
Señor Capitán general de Cataluña.

Sel10r Director general de A.dministración lUilitm.·.

Raciones.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr. :-En vista del expediente instruído en el segun
do batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 47, en
averiguación de los responsables al. pago de 63 pesetas 41 cénti
mos, importe del descubierto que existe en la UaJa de dicho ba
tallón por raciones de etapa.-Resultando dé autos que la men
cionad~ suma fué constituída en depósito para responder al pago
de las extraídas en la plaza de Chaíarinas en el año de 1881.~

Resultando que al formalizar el estarlo general de las cantidades
depositadas para reintegro de las raciones de etapa recibidas du
rante la campaña carlista, se incluyó indebidamente la precita
da suma que correspondió á diverso concepto.-Resultando que
á consecuencia de este error se consignaron como saldo, en con
tra del Cuerpo 4.423'59 pesetas en vez de 4.487, que es el verda
dero.-Y resultando que al expedirse la real orden de 5 de Mayo
d,e 1886, condonando el pago de la primera de dichas cantidades,
subsistió el mismo error, que vino figurando en los autos, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, (fe
conformidad con lo informado 1)01' esa Dirección Gelleral, J' te
niendo en cuenta que el resroliFahle de la mencionada equivoca
ción ha fallecido im;olvente, Re ha servido dispol1er que la refe
rida real orden de 5 de Mayo de 1886, so entienda modificada en
el sentido de que, la cantidad á que por la misma se condonó al
segundo batallón del reg-imiento Infantería de 'l'etuán, núm. 47,
lo es de 4.487 pesetas, en vez ele las 4.423'59 pesetas, que se ex-
pr~an. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

Seitor Director general de A.,lministl·ación Militar.

SeñorecJ?residente del Consejo Snp.'emo de Gnera'a y Ma~
a'ha:. y Capitán general de Walcncia.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

HUBSEORETARIA.-SECCI6N DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministnrio ele la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Ma;vo último, se. di~ á ('ste de la Guerra, 10

que sigue:
«El Sr. Ministro de la Gobernación dice, COR esta fecha, al

Gobernador de la provincia de Oviedo, de real orden, lo que si
gue:-La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha emi
tido el ~iguientedictamen en el expe,Uente promovido por Fe
Iix dcl Llano Ferllandez, reclamando contra el fallo por el
que la Comisión provincial de Oviedo, le declaró prófugo del
servicio miiltar en e1'remplazo de 1886, por el alistamiento de
Valdés.-La Sección ha examinado el expediente promovido por
Felix del Llano Fernández, alistado en Valdés para el reemplazo
de 18R6, alzándose del fallo en que la l~omisión provincial de
Oviedo lo declaró soldado prófugo por no .haberse presentado al
acto de la clasifi<lación y 9.eclara~ión de soldados.-Según mani
fiesta el Ayuntamiento en su informe, el mozo no concurrió al
acto de la clasificación y declaración de soldados, por hallarse
enfermo, si bien concurrió su padre, .aun cuando no estuvo pre
sente cuando llamaron, porque tuvo que abandonar el local en
cumplimieJIto de su deber, por ser guardia municipal.-El mozo
concurrió á los .dE?más actos del reeniplazo, firmó su filiación y
se presentó á ingresar en Caja, siendo desechado PQrque la Co
misión provincial lo declaró prófugo.-Instruído expediente, el
Ayuntamiento estimó que no procedía imponer al mozo la nota
d'l prMugo, y la Comisión provincial revocó' el fallo, porque
::tquél no concurrió al acto de la clasificación ni justificó hallar
se imI,o~ibilitaao para presentarse. -Visto· el capítulo la. o de la
ley de 11 de Julio de lSffi.-Considerando que aparece debida
mente justificado que el mozo no t.rató de eludir el servicio mi
litar, antes bien resulta que se presentó en varias ocasiones, y
especialmente al acto del ingreso en Caja,-Considerando que
aun cuando no haJ'a probado legalmente la i1!1Posibilidad de
presentarse al acto de la clasificación, :S11 c0ncurrencia á los de
mús del reemplazo, prueba indirectamente aquel aserto.-La
Sección opina que se le dehe indultar de la nota de prMugo al
mozo Felíx Llano y Fernández, é incluirle e:a el sorteo de su
reemplazo por medio de un supletorio.-Y habiendo tenido á
bien el REy(q. D. g.),yensu nombre la REINA. Regente del
Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen, de
real orden ]0 digo á V. S. para su conocimiento j efectos corres
pondientes. »

Lo que de la propia orden traslado tÍ, V.'E. para su conoci
miento y efectos corisiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de (jastilla la Vicja.

J!~xcmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, con fecha 2 de Mayo próximo pasado, acerca de qne ~l

recluta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Plasencia,
Illlegino ¡"nozane.·o SánclIez, fué destinado al regimiento In
fantería de Borb6n, por ignorarse que había redimido su suerte
á metálico, según carta de pago que presentó, en la que consta
que en 7 de Febrero último hizo el depósito dé las 1.500 pesetas,
y que en su vista ordenó V. E. se tuviera por válida dicha re·
dención, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino. ha tenido á bien aprobar la redención hecha por el men
cionado recluta, una vez que ésta se efectuó en tiempo hábil.

De real orde.q. ]0 digo tÍ, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de IExt,·eouulm·a.

Se110r Director general de Infantería.
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Excmo. Sr.:-For el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se dijo á éste de la Guerra lo
que sigue:' -

(,El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RI<;INA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido reso1ver el expe
diente instruído, con motivo de haber resultado corto de talla
.José González Va!>nlo, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento. de la Bola, provincia de Orense, decla
rando que no existe caso alguno de resÍwnsabilidad.De realor
den lo digo á V. E. para los efectos correspondientes, con inclu
sión del expediente por contestación á su escrito de 30 de Abril
de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á J1. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación fecha 2 de Abril de 1886,
significándole que en real orden dei3 ele Junio de 1887, sé orde- ,
nó la baja en el Ejército, del referido individuo, al Capitán ge- .¡
ner31 de Castilla la N ucva.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos. '
....,.lVladrid 9 de J unio.de 1888.

CASSOLA
SeIlor Capitán general de Gnlieillo

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en 23
de Mayo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«."ntonio (~uesta -Bueno, soldado del Ejér.cito de Cuba,
por sorteo, procedente del primer reemplazo de 1885 y cupo de
Allacotera, 'provincia de Salamanca, en cu;ya caja Íngresó al
día19 de Abril de 1885, embarcando en Santander el día 30 de
Abril do 1887 abordo del vapor correo Reina Mercedes, ha sido
declarado excedente de cupo.'--Tellgo la honra de manifestarlo
á V. E., rogándole ordene la baja del interesado por pase, como
recluta disponible, al hatallón Depósito de Salamanca, núme
ro 103.»

Lo que de real orden traslado á Vo E. .para su 'conocimiento
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 9 de Jl:lnio,(le 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de la Isla de Cubao

Selior Capitán general de (jastilla la Vi~jao

Excmo., Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerip, con su comunicación fecha 16 de Marzo último, ins
truído en avoriguación de las causas'que han motivado la inuti
lidad del soldado deL Depósito para Ultramar, Pedro Claret,
el Rey (q. D. g.), Y en su !t0mbre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Junta Superior Consul
tiva de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive
el expediente ele referEmcia, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á. persona ni corporación alguna.

ne r"al orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos afios.-Madrid 9 d~ Ju-.
nio de 1888.

CASSOLA
'Se[¡or Capitán general de ~~tlt'lluña.

Sellor. PresidEmte de la Junta Supea·jor Consultiva de Gue-

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á
este Ministerio, con su comunicaci6n fecha 8 de Marzo' últi
mo, instruido en averiguación de las causas que han motivado
la inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, Si~óJl

Ual!1Cllnte Carné, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del ,Reino, de conformidad con lo informado por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación al
guna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E. muchos aJlos.- Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
SeIlor Capitán general dé CJataluñao

Sellor Presidente de la Junhl Superior Consultiva de Gue-...-.;\.

Excmo. Sr ..:-Por el Ministerio de la G0bernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sig'ue:

«El :REY (q. D.g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad éon el dictamen de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expediente
instruido con motivo de haber resultado inútil para el servicio
militar, Ind:lIeeio Pérez, Burgaleta, soldádo del reemplazo
de 1883, por el cupo dé Tude1a, provincia de Navarra, declaran
do que no procede exigir responsabilidll.d á los médicos que le
dieron pOI' útil.-De real orden lo digo'á Vo E. para los efectos
correspondientes, con inclusión del expediente de referencia, por
contestación á su escrito de 1.0 de Abril de 18S7.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y conse'cuente á su comunicación fecha 18 de Febrero
de 1887.-Dios guarde á V. K muchos afios.-M~drid'9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
SeI10r Capitán general de CJataluiia.

SeIlor Presidente de la Junta Supeloior CJonsuUiva de Gne-

Excmo. Sr.:-Por'el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Mayo último, se dijo á este. de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expedien
te instruido á consecuencia de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, Santiago Yanel' y Ferrnnt, soldado del
reemplazo de 1883, por el cupo del Distrito del Hospicio de Ma
drid, declarando que no procede exigir responsabilidad á los
médicos que le dieron por útil.-De real orden lo digo á V. E.
para los efectos correspondientes, con inclusión del expediente
que remitió con su escrito de 14 de Octubre último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y consecuente á su' comunicación fecha 3l de Agosto
de 1887.-Dios guarde á V, E. muchos aIlos. Madrid 9 de
Junio de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la.Itueva.

Sefior Prcslcrento de la Junta Snpeloior (.;onsultiva de Gue-
lora.

R,ecompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por V. E.
en 5 de Ml'l,rzo último, á favor de los alféreces alumnos dela Es
cuela de Equitación, D. GniHe¡oDlo fP'hlto Lar:, y O. Juan
Gómez ·itlol·eno, que han obtenido la nota de sobresalientes al
finalizar el semostre de amplillci6n, el REY (q, D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, por resolución de Z7 del
anterior, ha tenido á bien conceelerles la ·Cruz ele primera clase
del Mérito Militar, désignada para premiar servicios espécia:le~,

por hallarse comprendidos en el artículo 72 del reglamento de
la ex)?tesada escuela.
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De real orden lo digo á,V. E. para sU: conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Junio
de 1888.

Señor Direcior general de Caballería.

Ree:m.plazo

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 10 de
Abril del presente año, por el teniente del regimiento Infantería
de las Antillas, núm. 44, D. "\7aleriano, lIlRnzueo Ga'reia, en
súplica de pasar á situación de reemplazo, con residencia en AI
buñol (Granada), por hallarse enfermo, según certificado facul
tativo que acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre laREI
NA·Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á'lo dispuesto en la real orden de 2 de
Septiembre de 1882.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
, consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos,-Madrid \)
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de .4ndalueia.

Señores Capitán general de Granada y Director g-eneral de il.d
ministración Militar.

Reserva

DIRECCIÓN GENERAL DE CAB~J:¡LERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de 10 expuesto por el Director gene
ral de Caballería, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el lIase á la escala
de re5erva, con arreglo á la ley de 6 de Agosto de 1886 (C. L. nú
mero 324), á los alféreces de dicha arma, n. lEduaA'do Gón
gora é Irilú·tey D. ltlatiali1 Góngora é billrtc, que se ha
llan de reemplazo y supernumerario sin sueldo, respe¿tivamen
te, en el distrito de Andalucía, pasando destinados al cuadro
eventual'del regimiento Reserva, núm. 21, con r@sidencia en
Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 9 de Junio
de 1888. ' .

CASSOLA

Señor Director general de "-dlDini¡otr8c~ón JrllUitaro

Sellar Capitán .general de ,fmdalucía.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE TC'lPANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán graduado, teniente del batallón Reserva de Zamora, nú
mero 108, D. José lIel'nández Ledesma, en solicitud de su
retiro para aquella capital, con los beneficios del arto 25 ele la
ley de pre5upuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. nú
mero 295)J el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que.elexpresado
teniente 5ea baja en el arma á que pertenece, por fin del pre
sente mes, expidiéndosele el retiro con el señ~lamiento provisio
nal de 135 pesetas, ó sean los 72 céntimos del sueldo de su em
pleo, más el aumento de la tercera parte de dicha cantidad, por
haber sermo más de seis años en Ultramar, 6 sea un total de
180 pesetas mensuales, que le serán abonadas por la Delegación

de Hacienda de Zamora, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca. de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOI.A.

Señor Capitán general de Ca¡¡¡tiUa la "\7ieja.

Señor Presidente del (jonsejo Supremo de Guel'ra y ]lla
rinao

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de Reserva del arma de Infantería·, per
teneciente al batallón Depósito de la Palma, núm. 38, D. Ju
lhin Romero y Sauzllllo, en solicitud de seí retiro para dicho
punto (Huelva), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada.solici
citud,disponiendo que er referido comandante sea baja en el
arma á que pertenece, por:fin del pre5ente mes, expidiéndosele
el retiro y,abonándosele el sueldo provisional de 384 pesetas
mensuales,' ó sean los 72 céntimos del sueldo de su empleo, con
el aumento del tercio de su ha,ber, como comprendido en el ar
tículo 25 de la ley de presupuest.os de Cuba de 13 de Julio'
de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de.Marzo de 1887
(O. L. núm. 135), cUJa cantidad deberá satisfacérsele por la De
legación de Hacienda de la indica,da provincia, conforme al ci
tado artículo y al 106 del reglamento de empleados civiles de 3
de Junio de 1866, .ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina inforina acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada soli
citud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á v.. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSvLA

Señor Capitán general de Ji...d#llncín.

SeI10res Presidente del (jon§~jo SupI'emo de Guerra y Ha
rhm, y Director general de Administración, Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Reserva de Villalba, núm. 69, D. Manuel
ltl41rtínez Salgado, en solicitud de su retiro 'por Cuba, con re
sidencia en Lugo, pero 'lobrando sus haberes por las ca,jas de la
referidalsla,eIREy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo que el referido capit;ín sea baja en el arma á
que pertenece, por:fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
y abonándosele el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales
por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en definiti
va, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

SeI10r Capitán general ele Gallein.

Sellares Presi:dent~ del c.;()IIlf>1~io Supremo de Guerra y 11141
loina, Oapitán general de la Isla de (Juba y Director gene
ral de ..administración Militar.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
p.iente de la escala de r.eservadel arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Toro, núm. 100, D. Felipe Diaz
Vázquez, en solicitud de su retiro para Zamora, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bieIÍ acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido teniente sea baja en el arma á.que pertenece, por fin

.del presente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele el
sueldo provisional de 2"25 pesetas mensuales; ó sean los 90 cén
timos del de su empleo, con el aumento del tercio de su haber,
como comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de Julio de }885 (O. L. núm. 295) y real orden de 26
de Marzo de 1881 (O. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satis
facérsele por la Delegación Gl.e Hacienda de la indicada provin
cia, conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de em
pleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correólpondan, á cuyo efecto se le remitirá

. la expresada solicitud. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA,

Señor Capitán general de (;astlila la Vieja.

Señores Presidente del (;onsejo Snpremo de Gue~ra y 1I1a
rina y Director general de Administración 1I1i1itar.

. Excmo. Sr.:--En vista de la in;stancia promovida por el ca...
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertenecien
te al batallón Depósito de Bilbao, núm. 136, D. Francisco Ace.
vedo y Lúcas, en solicitud de su retiro para dicho punto, el REY
(q. D:g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndos@leel retiro, y abonándosele el sueldo
provisional de 280 pesetas mensuales, ó sean los 8i céntimos del
sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su haber, como
comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de Mar
zo de 1887 (O. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, confor-

u me al citado artículo y al 106 del reglamento de empleados civi
les de 3 de' Junio del866, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma:
drid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Va~eongadas•.

.Señores Presidente dei (;onsejo Snprcmo de Guerra y 111a
rina y Director genel.'al de il.dministración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Carmona, núm. 32, D. José
Cámara Mnnoz, en solicitud de su retiro para Valladolid,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud,. disponiendo
qUe el referido capitán sea' baja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiénclosele el retiro y abonándosele el
sueldo próvisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los 00 cén
timos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su
haber, como comprendid@ en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Ouba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real

orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indi
cada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del regla
mento de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le corréspondan, á cuyo ef~cto se
le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y afectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Madrid 1}.

de Junio de 1888.
OASilOLA

Señor Capitán general de il.ndalueia.

Señores Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra )' 11Ia-.
rina, Capitán general de Castilla la Vi4'ja y Director ge
neral de Administración 111i1itar.

Excmo. Sr.:-En vista deJa instancia promovida por el capi
tán de la escala de reserva del arma de, I~fantería, perteneciente
al batallón Depósito de Motril, núm. 89, D. An(on.io Subirón
Jiménez,en solicitud de su retiro para Gracia (Barcclona),
el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regente del Reino~
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo
que el,referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por'
:fin del presente mes, expidiéndosele el retiro yabonándosele el
sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ó sean los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuy.
efecto se le remitipá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-:-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid \)
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del (;ons~¡o Snpremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de (;ataluña y Director general de
Administración 111i1itar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la Escala de Reserva del arma de Infantería, per
teneciente lJ,1 batallón Reser:va de Cangas de Onís, núm. 114.
D. Francisco Hoyos Garcia, en sol,icitud de SU retiro para.
esta corte, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
dél Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dis
poniendo que el- referido comandante sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro Y'
abonándosele el sueldo provisional de 360 pesetas mensuales~

Ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, ínterin el Consej o Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid .9
de Junio de 1888.

CÁSSOLA

Señor,Oapitán general de tJastilla la Vicja.

Señores Presidente del (;OQscjo Supremo dc Guerra y Ma
"~Ila', Capitán general de (;astilla la J'lue"a y Director ge
neral de Administl'acióll Militar.

<¡.

Exomo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, jefe de la zona niilitar de Sevilla, número
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:n~ ,D. Frauciseo 1l.uMéu MoutestftO~ en solicitud de su
..Miro para Sevilla, con los beneficios que concede el articulo 25 •
.Ia leyde presupuestos de la Isla de Cuba de13 de Julio de 1885 .
qc.. L. núm. 295), y real ord~nde,~de Marzo de1887 {C. L. nÍl
~ 1:35), 8. M. el Rl'lY (q...D. g.), Y en su nombre la REINA

'Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el .
.:expresado coronel sea baja en el arma á, que pertenece, '}lOr fin
.M presente mes, expidiéndosele el retiro y abonánd()sele, por la .
me1egación de Hacienda de dicho lIunto, el 'Sueldo provisionai de .
~ pesetas mensuares, ó sean los 90 céntim.os del de su empleo,
<G)n el 'aumento de la tercera parte á que tiene derecho por ha- .
iJer servido en el e,jército de Cnba más de 6 añDS, ínterin el Con
,$jo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
.4itos pasivos que, en definhra., lé correspondan} áeuyo efecto se
:JJe remitirá la expresada solicitud.

IDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
·12feetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Junio
4Je'J888.

~Capitán genera! de A.ndalucia.

.amores Presidente del Consejo Supr,eíno de Gllel'ra y Ha- .
.rina y Director general de A.dDlinistración :lIUitar.

'Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co:'
'lfiIlandante del batallón Reserva de Plasencla, nUmo 124, Don
~.,gorioGarcia Dernández, en solicitud de su retiro para
~ld,~on los beneficios que concede el art. 25 de la ley .de lIre
~nestos de la Isla de Cuba, de 13 de Julio de 18$5 {D. L. míme
~295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 {C. L. núm.l35),
$. M. el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REiNA Regente del
,'Eeino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado .00

'~ntesea baja en el.arma á -que pertenece, por fin del pre
Sliilllmte mes, expidiéndosele el retiro y abonándosela. pOI' laPaga
'¡gaduría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de
416 pesetas mensuales, ó sean los 78 céntimos del de su empleo,
eon el aumento de la tercera parte á que tiene derecho 1101' haber
~oo .en el ejército de Filii»i.n,as m.áI! de seis años. mrerm ,el
~o Supremo 00 Guerra .1 :Marina, informa ,a.ee;rca de los
4l1ereehos pasivos que, en defi~itiva, leoor.respon.dan. á cuyo afec.
00 se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. pa'l"a su conocimiento y demás
eiootol'b-Dios .guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 9 de Ju
.aiD de 1S88.

1Señor 'Capitan general :deExtremadltr~.

$eñores Pr.es.ideiroo del (;OWiiCJO Supremo de Guerr.a y lIIa
..loa, Capitán general >de Vasalla la JlTuel'AY Director ge
JJler& de ildminÜitracióiIllllllitar.

Excmo" Sr.:-El RH(q.D.g.l.yen!Su nombmlaRmNt...
~ del.RJeUo. oonrormándosecoo.1'O expuesto }ID1' el" Con..
...Supremo de GoorTay iMa>Iiwt, 00 ,suaoordatla de 16,de~ •
~f iha. tenido á bien confirmar, en delmitiva, al se_damien.
;¡f.o provision:al il[!ue se hizo. al oor.oooil. de Infantería, D. Anto_o
tIlIWalg.o del Riego, alooncederle el mtiro. por rea:lorden de •
2l<de Diciembre pv@ximo pasado, JlN:'a Villa PosMa (Córdoba).
~nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, 1Ó '8e!aJl517
·~tas ro~imos mensuales, que por sus años de servicio le
<eorrespollden, conforme 'á fu Jey 'Vigente. '

De real orden l() digo á V. E. para su cOÍlocimiento :r 'demás
~.-Diol!l guaTde a V. E. muen'OS ail'Os.":"'Mll;d:rid 9 de ffu
.fJlIIiiI.de ltl88. .

C.I\Sl:loLA.

&ñ.or Capitán general dehdalucia.

fSe.ñor Presidente del COllsejo Sup..emo de Gue....a y 1I1a,.....,.

"

Excmo. Sr.:-ElREY(q. D. g.). yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose oonlo eX'Pn~por el Con.,.
sajo Suoremo de Guerra y Marina, en snaeordada de '9 de Marzo
último. ha tenido 'á bien oon:firmar. en definitiva, el señalamiento
provisimial que se lrizo al teniente <001'OÍ1~1 de bfa.ntería, Don
Rafael Santa PanMartift~al.concederle..el retiro, por real
orden de 22 de Diciembre lIróxiroo llasado.para esta corte, asig
nándole los 40 céntimos del slleldt> de iOOmandanie. Ó sean lOO
pesetas mensuales que por sus añ<lS de servicio le oolTesponden,
conrorme á la ley yig.ente.

De :OOal orden lo digo á V. E. para su eonoomn-enro y de:má:s
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos añ6S~-Madrid9 de Ju-
moda 1888. .

MANUEL CA:SSOLA

Señor Capitán g,ener'a,l de ~a'Stilla la Nóe'Va.

Señor Presidente. del Consejo Supremo de GuelTa y Ha
rina.

EXCID(). 'Sr.:-El REY (q. D.g'),:f en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo e:¡¡:puesto por el Con
sejo SUllremo de Guerra y Marina, en su acordada de 9 d~Marzo
último, ha teliÍdo á bien disponer se modifique el señalamiento
provisionª,l de 720 ~etoomensnales,.'qoo se hizo a[ oomandante
oce .fufanterla, B. 1I1auuel Gallardo Eguial, al .expedírseJe el
retiro, por real orden de 20 de Agosto próximo pasado, para
Holguin (Cuba), .concediéndole el grado de coronel y asignándole,
en definitiva, los 84 céntimos del.sueldo de su empleo, ó sean 672
pesetas al mes, incluso en esta cantidad el aumento de peso fuer~

te por escudo áqoo ti'8ne dereeho~ OODlO 'Comprendido en ]a real
orden de 28de Septiembre de 1858 y il:ey de retiros de 9 de Enero
de 1887 (C. L. núm. 13~ .cuya .cruntidaddebel'á satisfaeé1"seIe por
la<lCaj'as 00 ,di.cha A.ntil1a, apartir del dia l.'" de Septiembre}}'fQ..

ximo pasado, previa iredu.ceiGJll del ma'J0'r sueldo que desde la
misma fechaba vellido 'Pe'l'.eibie~di).

De real ordea lo digo;á, V. E. lJara su. oonooimiení,o y demás
efectos.-Dios gru¡.rdeá V. E. muehos año$:-Madrid 9 ~
Junio il.e 1'888.

CASSO!L~

Señor-Capitán general de la Isla de 'CuJ.a.

Seii.or Presidente del éonsejo ,Supremo de Gllerra y .Ha
rina.

EX;CIDO. S;r.:-En vista de la instancia .que V. E. .cursó á este
Ministe.rio, .en 28 de F.ehrooo p1lÓximo ¡pasado. pI'Dmovida por el
teniente coronel graduado, capitán de Infantería, retirado, Boa
Jltanael (;eJaya lUuiíoz, en '&Ilicitud i!iW -que se l€ C{)Ji!eeda el
aumento de una tercera parte allmber paID'YP qlledi'Sfruta, como
comprendido en el artículo 25 de la ley de FeSE¡pUestos,de Cuoo,
de 13 de·Julio de 1885 (C. L. núm. 295), el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA. Regente. del Reino, conformándose con Jo
informadQ por el Consejo 'Supremo de Guerra y Marina, en acor~

daA8. de 25 .de Ahril último, ha temd(;)á:biell eooc.eder al inter.e~

sado elaumoo.to de n;¡;¡a tereera parte ,al.sueldo de .retiro de,312
pesetas, que se le asignó por real orden de 26 de Febrero del añO
anterior, confirmado por otra de Zi de Ju.nio siguiente, ó sea la
cantidad de 416 pesetas al mes, qne habrán de satisfac~rsele p~r

la Pagaduría de la Junta de 'las Clases Pasiyas, así como 1~'S di
ferencias de este señalamiento al menor qne na yenido disfru~
tando desde 1.0 de Marzo de 1887, éll qU8ICausó 'baja en activo.

De l'eal orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y dem~s
efeotos.-'Dios guarde á V. E. m'Uchos años.-Madrid 9 de Junl0
de 1888.

Señor ,Capitán ,gene~aJ. de CastllJa la lWueva.

Señ!(i)'l' PNSide~te del 'Vonse;. S:u:prem. de GlleJ'!I'a 'f .a
'l'iba.
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Sueldos~ haberes y gratificaciones

SUBSEORETARÍA..-SECClÓN DE ULTRAMAR

Exomo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito numo 608, de 2() de Marzo ultimo, pr(j..
movida por D. ltlanuel Yarza Arana; dibujante de primera
clase del Material de Ingenieros de esa Isla, en súplica de que
se d~jesin efecto la reducción que se ha hecho en su sueldo des
de 1.° de EnerO' del corriente año, con arreglo á la real orden de
2'7deOct1.!Lbre anterior, el REY (q. D. g.), yen. su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pe~

tición del interesado; disponiendo al propio tiempe se signifique
á V. E. se sirva manifestar las clases y nUmero de individuos
que en la actualidad componen el personal delMaterial c;le Inge- .
nieros de esa Antilla, y sueldos que disfrutan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E.. muchos, años.-Magrid 9
de Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla lIe Cnha.

SGñor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación numo 154, de 9 da
Abril último, que V. E. dirigió á este Ministerio, proponiendo
para el aume:ato de sueldo que prescribe el reglamento del per~
sonal del material de Ingenieros, al maestro de obras militares
de ese ejército, D. José (;Iaudio Bieza, en razón á haber
cumplido el plazo de diez años de servicios, que el mismo deter
mina, el REY (q. n. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el aumento de
500 pesetas anuales, sobre el sueldo que actualmente disfruta,
cuya cantidad, por prestar sus servicios en Ultramar, se con.
vierte en 1.250 pesetas, equivalentes á 20'83 pesas mensuales,
que le corresponden desde el día que cumplió dicho plazo, con
arreglo al arto 6.° del citado reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardé á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
Sefior Director general dI\' IngeRierol!l.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.~-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la'REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 informado por V. E.
en 24 de Abril ultimo, se ha servido conceder al jeie del batallón
Depósito de Toledo, numo 12, autorización para reclamar -en
adicional al ejercici(') cerrado de 1885 á '1886, la cantidad de
12 pesetas, que en los meses de Enero, Febrero y Junio, devengó
el capitán D. José DI"nco Torres, en concepto de gratifica
ción, como fiscal eventual de la Plaza; debiendo tener aplieación
este devengo con cargo al capítulo 6.°, artículo unico del presu
puesto, y siendo requisito indispensable á dicha reclamación, se
corupruebe ésta, con copia' de la aprobación del nombramiento
hecho por la autoridad superior del distrito, y certificado de la
lnisma, que acredite que en los citados meSeS fué desempeñado
el cargo pOI' el oficial que se expresa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
llio de 1888.

CASSOLA

Senor Director general de il.dmlnlstración Militar.

Excmo. Sr.:-En Yista de la instan,cia promovida en 22' de<'
Febrero ultimo, par O. iVareiso Gómez Arce, teniente de la
fantería á las inmediatas órdenes del Gobernador militar- de~
plaza de Lérida, en súplica de reliefy abono de la paga de Abril\'
de 1887, el REY (q. D. g.), yen su. nombre la REINA Regente, del
Reino, de conformidad eon lo informado por la Dirección~
ral de Administración Militar, ha tenido á bien acceder ala }lII'r
tición del recurrente, y disponer al propio tiempo, que el preci.-.
tado devengo sea. reclamado por la: Habilitación de comisiol'ls'"
activas de ese distrito, en adicional al ejercicio cet'I'ado de 1SSE;.
á 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáll;¡.
efeetos.-Dios guarde á V. B. muchos años.~Madrid9 de Jg....
nio de 1888.

CASSOLA
~ñol" Capitán general <le Cataluña.

Señor Director general de Admiuistración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la ínatancia promoYida en n (fe

Febrero último, por D. Autonio Bonafós LWognés, t<iniente:
coronel del batallón Depósito de Orihuela, e11 súplica de que e
le exima del pago de 516 pesetas 83 céntimos, cantidad que Je..
resulta en responsabilidad ante las oficinas liquidadoras de etJei'

.centro, el REY (q D. g.},y en su nombre la REINA Regente dei
Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición del citado jefe~

por ser improcedente el recurso que aduce.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de:míis>

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junm.
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de &clministraeión lUlUtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en II.
Febrero último, por el comandante de Infantería retirado, D ....
Victoriano Gutiél'rCZ t:astañeda, en súplica de reliefy al»
no del sueldo correspondiente al mes de Mayo de 1886, el Rlnr
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la Dirección General de AdrniniSl- .
tración Militar, no ha tenido á bien acceder ála petición delNf
currente, pOl:' no haber llenado los preceptos fundamentales ..
revista, concediéndole tan sólo el relief del indicado Mayo"~'
sin derecho á goce de haber alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáa
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de.JlII:
nio de 1888.

CASSOLA
Seiior Capitán general de llnclalneia.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en Sf.tfe
Abril ultimo, por D. Justo "'clo Fcrnándcz, teniente del eoor-'
po de Estado Mayor de Plazl\s, segundo ayudante de la de Gero
na, en súplica de abono de pasaje para él y su familia', desde Vigco
á la misma; el REY (q. D. g. J, y en su nombre l!l REINA Regenw
del Reino, no ha tenido por conveniente aCCéder á la petici6Jf1
una vez que el interesado carece de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás,
efectós.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 9 de .TUi""
nio de 1888. '

CASSOLA
Señor Capitán general de Uataluña.

Señor Director general de .t.dinfnistraelón·Militar.
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Vueltas al servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en ese distrito, D. Ricardo Radas Uo·.,tincs,
en 'súplica de que se le conceda la vuelta al servicio activó por
haber terminado el plazo que en dicha situación se le otorgó, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino;
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
al artículo 4./1 del"real decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. nú
mero 155), suj etándose á la' real orden de 29 de Febrero último
(C. L. núm. 91), para su colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
<lorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 -de Junio de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general deGranada•.

Señor Director general de. Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están confe
l'idas por disposiciones vigentes, he tenido á bien 'c@nceder una
comisión del servicio, por un mes, para Barcelona, al comandan
te del regimiento Húsares de Pavía, de guarnición en esta corte,
D. Eduardo Sancristóbal Diez.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimien
to y efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

Excmo. Señor,

EDUARDO GÁMIR

Excmo. Señor Capitán general de Uastllla la Nueva,

Excmo. Señor Capitán general de Uataluña.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Accediendo á lo solicitado por el alumno de esa Academia, .
D. Hariano lWúñez Uabezas, en instancia j ustificag.a que

cursó V. S., con oficio núm. 68 de 6 del actual, y de conformi
dad con el informe de V. S., he tenido á bien conceder al inte

. resado dos meSes de licencia para Toledo, con objeto de que
atienda al restablecimiento de su salud, alIado de su familia.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Junio
.de 1888.

J?ESPUJOL

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

EXcmos. Señores Capitanes. generales de Uastilla la lli"ueva y
Uaslilla la "leja.

En vista de laJnstancia promovida por D. Wenceslao
Albargonzález y :llenéndez, padre del alférez alumno de esa
,Academia, D. José 1l1bargonzález y Pérez, y teniendo en
cuenta el certificlildo facultativo adjunto á la misma, -concedo
al. citado alférez alumno, quince días de licencia por enfermo,
que deberá 'disfrutar en Gijón,para! atender ál restablecimiento
de su 'salud; debiendo contar dicho permiso del!lde el día 1.0 del
mes actual en que terminaron las vacaciones de fin de curso.

Lo que comunico á V. S. para su noticia, la del interesado y
demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

DESPUJOL

Señor Director accidental de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Castilla ia "leja y Director general de Administraeión
Milita.'.

En vista de la instancia promovida por D. Miguel Aleñar
y Guiard, hermano dé D. Juan, alumno de primer año de esa
Academia especial, concedo al último un mes.de licencia, por
asuntos propios, para Palma, á fin de que, con su presencia,_
pueda contribuir al alivio de su señora madre, que se encuentr&
gravemente enferma.

Lo que comunico á V. S. para su noticia, la del interesado y
demás, efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

, DESPUJOL

Señor Director de la "-cademia de ArtiUeria.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nue". é
Islas Baleares, y Director general de "-dlllluistl'selón
lUllItar.
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